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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

AREA DE REGISTRO Y FISCALIZACION DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

MEMORANDO 

DGG/REG.FIS.VET-156/11/2019 

PARA: Ing. Carlos Jesús Argueta Orellana 
Director General de Ganadería 

CC: Ing. José Ángel Álvarez Galán 
Jefe de división cuarentena y registro veterinario 
Ing. Frida Quinteros 
Jefe planificación dirección general de ganadería 

DE: Naoko Betsabe Quijano de Vega 
Coordinación área registro veterinario 

ASUNTO: RESPUESTA OIR MAG-232-2019 

FECHA: 25/11/2019 

Después de un cordial saludo adjunto respuesta solicitud OIR # MAG-232/2019 

En el área de registro y fiscalización de productos veterinarios están registradas 2 empresas 
exentas de pago de IVA, para los procesos de Registro/modificaciones de establecimientos, 
productos y visado de exportación. Reflejándose en el momento de la emisión del 
mandamiento pago, ambas presentaron el respaldo y se encuentra resguardado en sus 
expedientes de establecimiento, detalladas a continuación. 

CALVO CONSERVAS a partir de: 09/12/2015 a la fecha) 
LIVISTO EXPORT a partir de 23/05/2017 a la fecha) 

Bajo la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización (Decreto no.405) 
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Art. 25.- "Las ventas o transferencias de bienes y servicios que sea necesarios para la actividad 
autorizada, realizadas por personas naturales jurídicas establecidas en el territorio aduanero 
nacional, a un usuario de zona franca o a un dpa, estarán afectas a una tasa del cero por ciento 
del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios." 

Atentamente. 
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